
agotar las convocatorias, los alumnos podrán solicitar la anula-
ción de la matrícula cuando concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

– Enfermedad prolongada debidamente justificada.

– Incorporación a un puesto de trabajo.

– Causas similares debidamente justificadas.

2.5.2. Las solicitudes de anulación de matrícula se formalizarán
antes de finales del mes de enero académico, y serán resueltas
por el Consejo Escolar con informe previo de la Jefatura de
Estudios.

2.5.3. Cuando extraordinariamente concurriese alguna otra situa-
ción fuera de plazo merecedora de anulación de matrícula, será
resuelta por el Consejo Escolar.

2.5.4. La renuncia de matrícula se comunicará al solicitante, así
como al tutor y a los Profesores del grupo al que pertenezcan,
a los efectos oportunos. La anulación de matrícula supondrá la
pérdida inmediata del derecho de asistencia a clase y de
evaluación.

2.5.5. La renuncia de los alumnos de la modalidad de Arte del
Bachillerato se regirán por su normativa específica.

Cuarto.- Calendario escolar.

E1 calendario escolar para la Escuela de Arte coincidirá con el
establecido mediante instrucción de la Secretaría General de
Educación sobre la planificación del curso escolar 2002-2003.

Quinto.- Aplicación.

E1 Consejo Escolar del Centro y el equipo directivo velarán
porque el contenido de la presente Resolución sea conocido por
todos los sectores de la comunidad educativa. En ese sentido,
todos los aspectos que conlleven la fijación de plazos para la
tramitación administrativa (matrículas, renuncias de matrículas,
etc.) se dará la suficiente difusión a través de los tablones de
anuncios o de los mecanismos que el centro tenga establecido a
tal efecto.

La Dirección Provincial de Educación de Badajoz dispondrá lo
necesario para la correcta aplicación de la presente Orden.

En Mérida, a 12 de abril de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 15 de abril de 2002, por la que
se convoca el Plan de Subvenciones Públicas
para la financiación a Entidades Públicas y
Privadas sin fin de lucro que desarrollan
programas de exclusión social dirigidos a
minorías étnicas.

Por Decreto 77/1990 de 16 de octubre, se establece el régi-
men general a que debe ajustarse la concesión de subvencio-
nes por los distintos órganos de la Junta de Extremadura,
disponiendo su artículo 3 la necesidad de dar cumplimiento a
los principios generales de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad y su artículo 4 la exigencia de una norma del mismo
rango que regule las líneas básicas de las situaciones y activi-
dades subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto 99/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter general la
concesión de subvenciones por la extinta Consejería de Emigración y
Acción Social, en la actualidad Consejería de Bienestar Social, y cuya
Disposición Final primera faculta al titular de la misma para dictar
cuantas normas resulten necesarias para su desarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 92 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

Artículo 1. Beneficiarios.

1. En los términos y condiciones establecidos en esta Orden, serán
beneficiarios de las subvenciones aquí reguladas las entidades
públicas y privadas inscritas en el Registro Unificado de Entidades
y Centros de Servicios Sociales de Extremadura, que desarrollen
sin ánimo de lucro Programas de Exclusión Social dirigidos a
minorías étnicas.

2. Será condición indispensable para poder acogerse a la presente
convocatoria que las entidades se encuentren al corriente de las
obligaciones con Hacienda Pública, Seguridad Social y Junta de
Extremadura.

Artículo 2. Objeto, crédito y aplicación.

1. El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas, que
lo serán a fondo perdido, para la financiación, total o parcial, de
los gastos ocasionados para los programas de exclusión social
dirigidos a minorías étnicas.
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2. La financiación podrá efectuarse a través de subvenciones o
mediante la firma de convenios-programas, en los términos y
requisitos expresados en esta Orden, teniendo como límite el
crédito que figura en la aplicación presupuestaria 14 04 313C
460 con una dotación de 276.466 euros, y en la 14 04 313C
489 con una dotación de 168.394 euros, en el proyecto 2000 14
004 0005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el 2002.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a esta convocatoria de subvención
deberá presentarse dentro de los treinta (30) días naturales desde
la publicación de esta Orden en el D.O.E.

2. La documentación a presentar, junto a la instancia o solicitud
conforme al modelo Anexo I suscrita por el representante legal de
la entidad, será la siguiente:

a) Para las entidades públicas:

– Ficha del proyecto conforme al Anexo II.

– Presupuesto de ingresos y gastos para el presente año 2002,
haciendo constar los elementos utilizados para la obtención de
dichos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas,
firmado por el Interventor o Secretario de la entidad y con el
visto bueno de su Presidente.

– Aprobación del Proyecto por el Pleno Municipal del Ayunta-
miento, y por la Asociación de ámbito local, comarcal o en su
defecto regional, afectada por la ejecución del mismo.

b) Para las entidades privadas:

– Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2002, haciendo
constar los elementos utilizados para la obtención de dichos cálcu-
los, así como las fuentes de financiación previstas y el déficit calcu-
lado por el que se solicita la subvención, firmado por el Secretario
o Tesorero y con el visto bueno del Presidente o Director.

– Declaración expresa indicando que la entidad se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad social,
expedida y suscrita por el representante legal de la misma.

– Programa-proyecto de trabajo para el año 2002.

c) Para las entidades que se acojan a la firma de convenios
programas:

Las entidades que pretendan recibir financiación para el programa
de mantenimiento a través de la vía de convenio-programa,

presentarán instancia manifestándolo en tal sentido y dentro del
plazo establecido con carácter general en la presente Orden.
Deberán aportar la documentación que al efecto les sea requerida
por la Consejería de Bienestar Social, en el caso de que se lleve a
cabo la firma de Convenio Programa.

3. Independientemente de la naturaleza de la entidad que solicita
la ayuda, será necesario que, junto a la solicitud presente la
siguiente documentación:

– Copia del documento de “alta de terceros”, una vez cumpli-
mentado en la Consejería de Economía, Industria y Comercio de
la Junta de Extremadura.

– Una declaración jurada del responsable de la entidad, de hallarse
al corriente de pago en las obligaciones con la Hacienda Pública
Estatal, con la Seguridad Social y con la Junta de Extremadura.

4. Las solicitudes y documentación se presentarán en los Servicios
Centrales de la Consejería de Bienestar Social o en los Servicios
Territoriales de la misma, o bien remitidas a los mismos en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley
4/1999.

Artículo 4. Subsanación.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompaña-
se la documentación necesaria, se requerirá a la entidad, por una
sola vez, para que en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe la documentación que se le requiera, con la indicación
de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido previa
resolución dictada al amparo del artículo 42 de la Ley 30/1992,
reformada por la Ley 4/1999.

Artículo 5. Criterios de valoración.

1. La valoración de los programas se llevará a cabo por 1a
Dirección General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones,
atendiendo a los criterios objetivos siguientes:

– Grado de Población atendida.

– Evaluación de los programas ejecutados en años anteriores.

– Adecuación a los criterios del Plan de Desarrollo Gitano.

2. En todo caso, la valoración de los expedientes así como su
resolución estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias establecidas en el artículo 2 de esta Orden.
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3. En caso de entidades públicas, será criterio prioritario de valo-
ración, la cooperación en la gestión del programa entre la enti-
dad solicitante y la/las asociación/es del colectivo afectado.

Artículo 6. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Bienestar Social, a propuesta de la Directora
General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones y previa
fiscalización de la Intervención Delegada, en el plazo máximo
de seis meses contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la convocatoria, transcurrido dicho plazo sin que
se hubiera dictado se entenderá desestimada la solicitud de
subvención.

Artículo 7. Forma de pago y justificación de la subvención.

Una vez completos los expedientes e informados favorablemente
por los órganos directivos de la Consejería de Bienestar Social, la
forma de pago y justificación de las cantidades recibidas a través
de subvención, será la que se determina en el presente artículo:

a) Para las entidades públicas:

A la firma de la Resolución por la que se concede la subvención,
se transferirá el 50% de la misma. El 50% restante se abonará
una vez se haya justificado el primer 50% inicialmente abonado.
En el plazo de 15 días desde la recepción de los fondos, deberá
enviar certificación del Interventor o Secretario acreditativa de
que la entidad ha registrado en su contabilidad el ingreso de su
importe con destino a la finalidad por la que se concede la
subvención.

Una vez realizado el programa, deberá remitirse la memoria de
evaluación del mismo, realizada conjuntamente entre el Ayunta-
miento y la Asociación implicada en el desarrollo del Proyecto, si
la hubiese.

b) Para las entidades privadas:

A la firma de la Resolución de subvención se abonará el 50% de
la misma. El 50% restante se abonará una vez se haya justificado

el primer 50% inicialmente abonado, que deberá realizarse siempre
antes del 31 de octubre de 2002.

La justificación total se realizará con la presentación del certifica-
do de ingresos y gastos, el Anexo III de relación de gastos debi-
damente cumplimentado y las facturas legales emitidas por el
proveedor correspondiente, que deberán presentarse antes del 31
de diciembre de 2002.

Artículo 8. Pérdida del derecho a la subvención.

El incumplimiento por parte del adjudicatario del destino para el
que fue otorgada la subvención, así como la obtención concurren-
te de subvenciones para la misma finalidad, dará lugar previa
audiencia al interesado, a la pérdida de la subvención, con obliga-
ción de reintegrar, en su caso, las cantidades percibidas con los
intereses legales, según el Decreto 63/1989, de 18 de julio, de
devolución de subvenciones, modificado por el Decreto 3/1997, de
9 de enero.

Artículo 9. Publicidad.

Los interesados que realicen actividades subvencionadas por la
presente Orden deberán hacer constar públicamente, en la forma
que determina el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayuda de la
Junta de Extremadura, en especial del artículo 3, que hace refe-
rencia a la financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social de la Junta de Extremadura.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Dirección
General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones para resolver
cuantas incidencias pudieran presentarse en la ejecución del Plan
de Subvenciones del 2002.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de abril de 2002.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO
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CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS DE PROGRAMAS INTEGRALES

a) Territorio.

E1 territorio se configura como una unidad operativa básica. La
intervención se dirige hacia zonas geográficas concretas, con cier-
ta coherencia administrativa (barrio, comarca, etc.), y configuradas
como territorios con especiales necesidades sociales (barrios
degradados, zonas vulnerables, bolsas de pobreza, etc.).

b) Multidimensionalidad.

Programas que comportan actividades simultáneas de intervención
social en las áreas de educación, formación profesional y fomento
del empleo, salud, acción social, vivienda y alojamiento, coordina-
das por la institución responsable de llevar a cabo el proyecto.

c) Participación.

Los programas desarrollan cauces específicos para fomentar la
participación de la población en el diseño, ejecución y en la
evaluación del proyecto.

d) Partenariado-Corresponsabilidad.

Los proyectos buscan la corresponsabilidad en la intervención por
parte de las administraciones implicadas en el territorio, así como
de la iniciativa privada e instituciones sin ánimo de lucro. Se
valora la función de liderazgo que deben asumir las Corporacio-
nes Locales y la integración del proyecto en Planes Regionales de
lucha contra la exclusión social o Iniciativas Comunitarias, de
mayor amplitud.

(A) ÁREAS DE INTERVENCIÓN

1. (SS. SS.) Servicios Sociales o Acción Social.
2. (E) Educación.
3. (S) Salud.
4. (I.P.C.) Infraestructura de Producción y Comercio.
5. (I.V.) Infraestructura Urbanística.
6. (V.A.) Vivienda y alojamiento.
7. (ASC) Asociacionismo y Cooperación Social.
8. (FPE) Formación Profesional y Fomento del empleo.
9. (C) Cultura.

(B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cuantificar y concretar en la medida
de cada proyecto). Posibles ejemplos:

1.1. Difusión de los servicios y prestaciones sociales entre nº
personas/población.

1.2. Eliminar mendicidad y transeuntismo en un ...%.
1.3. Desarrollo de nº grupos de autoayuda.
1.4. Generar nuevos servicios: ludoteca, escuela de verano, etc.
1.5. Incorporar a nº familias a programas de educación familiar.
1.6. Otros.

2.1. Reducir absentismo escolar en un ... %.
2.2. Reducir fracaso escolar en un ... %.
2.3. Reducir analfabetismo en adulto en n%.
2.4. Creación de nº aulas de aprendizaje de español y de las
lenguas de las Comunidades Autónomas, en su caso.
2.5. Creación de aulas de refuerzo escolar.
2.6. Formación de nº profesionales en cultura de minorías étnicas,
gitanos y población inmigrante.
2.7. Otros.

3.1. Control y seguimiento sanitario infantil: vacunas, crecimiento, etc.
100% población.
3.2. Educación sexual al 100% población entre... y... edad.
3.3. Reducir embarazos de riesgo en un ...%.
3.4. Reducir el consumo de drogas en un ...%.
3.5. Otros.

4.1 Recuperación de la artesanía tradicional/fomento de los
oficios artesanos.
4.2 Apoyo/creación de oficinas de Desarrollo Local (especificando
tipología, creación de servicios, empleo, etc.).
4.3 Establecimiento de una red empresarial en la comarca/barrio.
4.4 Campaña de divulgación de recursos locales.
4.5. Otros.

5.1. Arreglo de nº fachadas, patios y elementos urbanos comunes.
5.2. Construcción de equipamientos sociales: definir.
5.3. Construcción de infraestructuras básicas: definir.
5.4. Otros.

6.1. Rehabilitación de nº viviendas.
6.2. Eliminar nº infraviviendas.
6.3. Realojar nº familias chabolistas.
6.4. Acompañamiento y apoyo social a nº familias realojadas.
6.5. Apoyo a la búsqueda de vivienda a nº familias desfavorecidas.
6.6. Otros.

7.1. Apoyo a la creación de nº nuevas asociaciones.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2002, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Juan de Dios Vargas Giraldo,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimien-
to de Producción Animal, del Departamento de Zootécnia, a D.
Juan de Dios Vargas Giraldo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde

el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 26 de marzo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Ignacio Pavón Soldevilla,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E.

7.2. Fortalecer las asociaciones existentes (Aumentar actividades y
socios en %).
7.3. Establecer una red de coordinación y colaboración en el
ámbito territorial.
7.4. Realizar nº cursos para la formación del voluntariado.
7.5. Otros.

8.1. Diseño de nº proyectos individualizados de inserción laboral
8.2. Realizar nº cursos de formación ocupacional para jóvenes y
parados de larga duración.

8.3. Realización de nº talleres y cursos de capacitación.
8.4. Formación de adultos y pro-laboral (nº cursos, % población
de referencia).
8.5. Otros.

9.1. Campaña de divulgación de la cultura gitana.
9.2. Nº Jornadas, Seminarios o Conferencias sobre asuntos cultura-
les de minorías étnicas o población inmigrante.
9.3. Nº Aulas de cultura.
9.4. Otros.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS


